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Declaraciόn de Misiόn 
 

Es la misiόn del Distrito Escolar Mary C. O’Brien Alojamento para desarrollar y mantener un 
ambiente positivo de aprendizaje educativo,en el que se puede todo el potencial de todos los 

estudiantes se dieron cuenta.  Con este fin, los recursos combinados de la escuela, el personal, 
socios en la educaciόn y los padres se unen para permitir a los estudiantes para tener éxito y obtener 

las habilidades necesarias para la vida.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bienvenida a la  
Escuela Mary C. O’Brien Primaria! 

 
Este manual es para los padres que deciden abrir inscribir a sus hijos en MCOB. Esperamos que 
responda muchas de sus preguntas y le cuente más sobre nuestra escuela. 
 
Se alienta a los padres a leer el manual cuidadosamente para familiarizarse con los procedimientos 
de inscripción abierta de MCOB. Se puede obtener más información de la directora, Lisa Raymond, 
al 520-450-4400 o lraymond@pinalk12.org. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTENIDO 
El contenido de este manual no es contractual y no da lugar a un reclamo de incumplimiento de 

contrato contra el distrito escolar. Además, el contenido de este manual se aplica a todos los 
solicitantes de inscripción abierta, ya que los contenidos ahora aparecen en el manual o pueden ser 

modificados en 
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A.  Información del contacto 
 
Mary C. O’Brien Elementary School 
Dirección física: 1400 N. Eleven Mile Corner Road, Casa Grande, AZ 85194 
Dirección de envio:  3740 N. Toltec Road, Toltec, AZ 85131 
520-450-4400 
Fax 520-450-4405 
 
Director de escuela: 
Lisa Raymond 
520-450-4405 
lraymond@pinalk12.org 
 
Las solicitudes de información de inscripción abierta se pueden hacer al personal de la recepción de 
MCOB por teléfono o en persona. 

 
B.  School Summary 
La Escuela Primaria Mary C. O'Brien (MCOB) es una pequeña escuela rural en las afueras de Casa 
Grande con un ambiente familiar y una misión centrada en el estudiante.   
 
La misión de MCOB es desarrollar y mantener un entorno de aprendizaje educativo positivo en el 
que se pueda desarrollar todo el potencial del estudiante. Con este fin, los recursos combinados de 
la escuela, el personal, los socios en la educación y los padres se unen para permitir que los 
estudiantes tengan éxito y adquieran las habilidades necesarias para la vida.   
 
La misión, utilizada por una sucesión de administradores, se mantiene firme.  La misión prioriza a los 
estudiantes.  Todo el potencial del estudiante se refiere al niño en su totalidad; académicos, 
habilidades socioemocionales y desarrollo físico.  La escuela colabora con padres y voluntarios para 
preparar a los estudiantes para la vida.   
 
MCOB atiende hasta 125 estudiantes desde el jardín de infantes hasta el 6º grado.  Fundada en la 
década de 1940, los límites se construyeron alrededor de una comunidad agrícola.  Los hijos de los 
trabajadores migrantes necesitaban una escuela a la que asistir, lo que llevó a la creación de la 
Escuela Eleven Mile Corner, que más tarde fue renombrada en honor a la Superintendente Escolar 
del Condado de Pinal, Mary C. O'Brien.  El distrito actual de 1/4 de milla cuadrada consta de un 
complejo de viviendas públicas, un complejo de apartamentos y algunas casas.  Los estudiantes de 
inscripción abierta son de Casa Grande, Eloy, Arizona City, Toltec y Coolidge.  El transporte, con la 
aprobación final del Director de Transporte, se ofrece a todos los estudiantes, lo que permite la 
igualdad de oportunidades para asistir a MCOB. 
 
El rendimiento estudiantil se ha clasificado entre los mejores de Arizona.  En la AASA de 2022, 
MCOB se clasificó, en comparación con el Estado, en el 2% superior de las escuelas en ELA y en el 

mailto:lraymond@pinalk12.org
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5% superior en matemáticas.  En el condado de Pinal, MCOB ocupó el puesto #1 en ELA y 
Matemáticas.  La excelencia continuó en la primavera de 2023, con el 83% y el 78% de los 
estudiantes de MCOB aprobando las pruebas AASA ELA y Matemáticas, respectivamente. El éxito 
que los estudiantes logran en gran medida, en parte debido a un gran número de apoyos de 
personal.  Hay un maestro de aula para cada grado, desde el jardín de infantes hasta el sexto.  Hay 
seis miembros adicionales del personal certificado a tiempo completo: entrenador de lectura, maestro 
de enriquecimiento curricular/intervención matemática, trabajador social, maestro de recursos, 
maestro de tecnología y director.  El personal a tiempo parcial incluye un maestro de educación física 
y una enfermera. 
 
MCOB cuenta con un equipo calificado de ocho paraprofesionales para apoyar la instrucción y 
supervisar a los estudiantes.  Uno trabaja en el jardín de infantes, dos trabajan con estudiantes de 
recursos y otros cinco brindan intervención en lectura y matemáticas. 
 
Las tradiciones escolares bien establecidas apoyan y mantienen un ambiente positivo.  Friday Flag 
es un programa semanal en el que los estudiantes y el personal se unen para celebrar el patriotismo, 
los cumpleaños y el carácter.  Se llevan a cabo premios trimestrales por logros académicos.  El Día 
de los Patriotas, Halloween, Acción de Gracias, Navidad y Hanukkah, Pascua y Cinco de Mayo se 
celebran anualmente.  Cada semestre se ofrecen eventos familiares por la noche.   
 
La estructura organizativa de MCOB es única.  MCOB es una de las tres escuelas en el Distrito de 
Alojamiento de MCOB que se encuentran bajo el paraguas de la Oficina Escolar del Condado de 
Pinal.  Hay un preescolar recién inaugurado que comparte el campus de MCOB y una escuela 
secundaria alternativa.    La Oficina está dirigida por un funcionario electo, el Superintendente 
Escolar del Condado de Pinal, quien se desempeña como el único miembro de la Junta Directiva de 
MCOB.  El Superintendente de Distrito es Martin Bassett. 
 
MCOB es un lugar de excelencia y se enorgullece de haber obtenido una calificación de letra "A" o 
"B" de AZ Learns cada año.  El éxito académico demuestra que los estudiantes reciben una 
educación de alta calidad.  MCOB es una excelente escuela para que los estudiantes aprendan 
debido a su pequeño tamaño, personal dedicado, padres activos, ambiente acogedor y hermosos 
niños.  Los estudiantes son lo primero y lo más importante. 
 
C.  Estudiantes residentes                                                                                                          
Todos los estudiantes residentes deberán inscribirse y ser atendidos primero. Los estudiantes 
residentes son aquellos que viven dentro del área no incorporada que sirve como límites del 
"distrito". Esta área no incorporada está centrada en el Proyecto de Vivienda del Condado de Pinal 
en Eleven Mile Corner. Si la capacidad restante existe dentro de las pautas recomendadas por el 
director de cada escuela y aprobada por el Superintendente Escolar del Condado y existe un 
programa apropiado dentro del distrito, los estudiantes no residentes serán considerados para la 
inscripción abierta. 
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Los padres de estudiantes residentes deben completar una solicitud de inscripción. La solicitud de 
inscripción incluye un comprobante de residencia, como un contrato de arrendamiento y una factura 
de servicios públicos a nombre del padre. Las solicitudes de inscripción se pueden recoger en la 
oficina de MCOB. 
 
Los estudiantes residentes pueden ser examinados por el director, el maestro y / o el psicólogo de la 
escuela para determinar las fortalezas académicas, las necesidades y las ubicaciones académicas 
apropiadas. 
 
D.  Prioridades de inscripción abierta                                                                                                                         
Prioridades de inscripción abierta Todos los estudiantes residentes se inscribirán y se les servirá 
primero. Si la capacidad restante existe dentro de las pautas recomendadas por el director de cada 
escuela y aprobada por el Superintendente Escolar del Condado y se cuenta con un programa 
apropiado dentro del distrito, los estudiantes no residentes se inscribirán según las siguientes 
prioridades: 

1. El primer nivel de preferencia de inscripción será para alumnos no residentes del condado 
cuyos padres trabajan en una (1) de las escuelas del programa o con otros programas 
patrocinados por el Superintendente Escolar del Condado de Pinal.  

2. El segundo nivel de preferencia de inscripción será para los estudiantes del condado no 
residentes que se inscribieron en el distrito el año anterior con los registros de conducta y 
asistencia apropiados. 

3. El tercer nivel de preferencia de inscripción será para cualquier hermano que esté inscrito 
simultáneamente con el alumno no residente.  

4. Debido a la pandemia COVID-19 durante el año escolar 2020/2021, los estudiantes 
inscritos a partir de agosto de 2020 tendrán preferencia de inscripción después del tercer 
nivel de preferencia de inscripción y antes del cuarto nivel de preferencia de inscripción. 

5. El cuarto nivel de preferencia de inscripción será para estudiantes del condado no 
residentes que no se inscribieron en la escuela el año anterior. 

6. El quinto nivel de preferencia de inscripción será para estudiantes no residentes / no del 
condado cuyos padres trabajan en una de las escuelas del distrito o con otros programas 
patrocinados por el Superintendente Escolar del Condado de Pinal. 

Si la capacidad no es suficiente para inscribir a todos los estudiantes que solicitan la inscripción, el 
distrito aceptará a estos estudiantes en la medida de la capacidad disponible a través de un proceso 
de selección adoptado por el Superintendente Escolar del Condado. 
 
El Distrito Escolar de Mary C. O'Brien se reserva el derecho de rechazar la inscripción de un 
estudiante que ha sido suspendido / expulsado por cualquier distrito escolar en este estado durante 
el período de suspensión / expulsión o que no cumple con una condición disciplinaria acción 
impuesta por cualquier otra escuela o distrito escolar o con una condición impuesta por el tribunal de 
menores conforme a ARS 8-301. La aceptación de la inscripción puede revocarse al descubrir la 
existencia de alguna de estas condiciones. 
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El Distrito Escolar de Mary C. O'Brien Accommodation no admitirá a un estudiante no residente si el 
distrito escolar ha notificado al distrito que la admisión del estudiante violaría una orden judicial de 
desegregación o un acuerdo con el Departamento de los Estados Unidos. de la Oficina de Educación 
de Derechos Civiles dirigida a la remediación de discriminación racial o étnica supuesta o probada. 
 
Una inscripción abierta aprobada puede revocarse en cualquier momento si se determina que la 
información proporcionada ha sido falsificada o si se ha omitido información de la solicitud de 
inscripción abierta. Además, la inscripción abierta puede ser revocada debido a la falta de asistencia 
o el incumplimiento de las reglas escolares, las políticas y procedimientos del Distrito y / o las 
interrupciones del estudiante o de los padres que interfieren con el funcionamiento diario de la 
escuela. Si se revoca una inscripción abierta para un estudiante del Distrito, el estudiante hará la 
transición a la escuela sucesora al final del período de calificación natural o en el momento 
designado por el Distrito. Si el estudiante está en peligro de que se le revoque su inscripción abierta, 
la escuela, cuando las circunstancias lo permitan, enviará una carta de advertencia a los padres. 
 
E.  Hijos de empleados                                                                                                                                                                                                                           
Los hijos de los empleados son el primer nivel de preferencia de inscripción más allá de los 
estudiantes residentes. Los empleados pueden solicitar la inscripción abierta en marzo. Los 
empleados pueden solicitar solicitudes de inscripción para sus hijos en la oficina principal. Las 
solicitudes de inscripción se devuelven a la oficina el viernes antes de las vacaciones de primavera. 
Los empleados que envíen solicitudes de inscripción tardía no se les puede garantizar la colocación 
en la lista de espera antes que otros estudiantes de inscripción abierta. Los hijos de los empleados 
se pondrán en una lista de espera hasta que se complete el cribado. Los examinadores están 
programados para abril y mayo para los estudiantes entrantes de jardín de infantes y cuando la 
capacidad lo permite para los grados 1 a 6. Para más información sobre el proceso de selección, vea 
la Sección I para Kindergarten Screening y Section J para Screening de los estudiantes en los 
grados 1 a 6. 
Esta preferencia de inscripción para los empleados solo se aplica a los niños o empleados que son 
tutores legales. Los empleados que son tutores legales deberán presentar la documentación 
correspondiente al momento de la solicitud de inscripción. 
 
F.  Estudiantes que vuelven 
Los estudiantes que estuvieron inscritos en el distrito el año anterior con un comportamiento y 
registros de asistencia apropiados pueden solicitar la reinscripción cada primavera para el siguiente 
año escolar. Las solicitudes de inscripción se enviarán a casa con el estudiante en marzo. Los 
padres pueden solicitar copias adicionales de la solicitud de reinscripción a la oficina principal. Para 
asegurar la inscripción, una solicitud de inscripción completa se devuelve a la oficina a más tardar el 
viernes antes de las vacaciones de primavera. Las solicitudes de reinscripción tardía de los 
estudiantes que regresan no pueden garantizar la inscripción. 
 
G.  Hermanos de estudiantes que regresan 
Los hermanos de estudiantes que regresan pueden solicitar la inscripción abierta en marzo. Los 
padres pueden solicitar solicitudes de inscripción para hermanos de la oficina principal. Al igual que 
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con los estudiantes que regresan, las solicitudes de inscripción de hermanos se deben entregar el 
viernes antes de las vacaciones de primavera. A los hermanos que presenten solicitudes de 
inscripción tardía no se les garantizará la colocación en la lista de espera antes que otros estudiantes 
de inscripción abierta. Los hermanos se pondrán en una lista de espera hasta que se complete el 
cribador. Los examinadores están programados para abril y mayo para los estudiantes entrantes de 
jardín de infantes y cuando la capacidad lo permite para los grados 1 a 6. Para más información 
sobre el proceso de selección, vea la Sección I para Kindergarten Screening y Section J para 
Screening de los estudiantes en los grados 1 a 6. 
    
H.  Otros estudiantes de inscripción abierta                                                                                                                           
Los estudiantes no residentes que no son hijos de un empleado, no se inscribieron el año anterior, y 
no son hermanos, pueden solicitar la Inscripción abierta el primer lunes de abril primero a través de 
la lotería y el sello de tiempo. 
 
Un representante del niño puede solicitar una solicitud de inscripción en la oficina no antes de las 
8:00 a.m. del primer lunes de abril. Las solicitudes para la lotería serán aceptadas hasta las 9:00 
a.m. ese mismo día. Ya sea por la tarde o al día siguiente, las solicitudes en la lotería (agrupadas por 
familia) se sortearán aleatoriamente y se colocarán en la lista de espera en el orden en que se 
tomaron. Los padres serán notificados por correo de la colocación de su hijo en la lista de espera. 
 
Las solicitudes de inscripción abierta que se reciban después de las 9:00 a.m. del primer lunes de 
abril tendrán un sello de tiempo. Las solicitudes selladas con el tiempo se colocarán en orden 
cronológico después de los solicitantes de la lotería. 
 
Las solicitudes de inscripción abierta se pueden solicitar durante todo el verano y hasta el siguiente 
año escolar. Sin embargo, al final del nuevo año escolar, la lista se destruye y el proceso de 
inscripción abierta comienza de nuevo. 
Las decisiones de inscripción para todos los estudiantes en la lista de espera dependen de la 
capacidad y del evaluador.  Los examinadores están programados para abril y mayo para los 
estudiantes entrantes de jardín de infantes y cuando la capacidad lo permite para los grados 1 a 6. 
Para más información sobre el proceso de selección, vea la Sección I para Kindergarten Screening y 
Section J para Screening de los estudiantes en los grados 1 a 6. 
 
No debe haber ningún padre u otro representante haciendo cola o acampando para la Inscripción 
Abierta antes de las 8:00 a.m. del primer lunes de abril. La lotería impide que cualquier persona sea 
la primera en la lista de espera. 
 
 
I.  Examen de Kindergarten 
Con el fin de garantizar que su hijo esté listo para el kínder y que MCOB pueda satisfacer las 
necesidades de su hijo, se ha implementado un proceso de selección de kínder. Las siguientes viñetas 
resumen los pasos involucrados en el proceso de selección. 
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1. Los padres / tutores solicitan un formulario de inscripción de la oficina de MCOB siguiendo los 
procedimientos descritos en las secciones anteriores. 

2. Se proporciona un cuestionario para los padres al momento de enviar la solicitud de inscripción. 
El padre debe traer el cuestionario para padres completo al evaluador. 

3.  Según la capacidad, la oficina programará una proyección en abril o mayo. Las evaluaciones se  
programarán según el orden en que el niño esté en la lista de espera. La maestra de kínder llevará 
a cabo una evaluación con el niño usando el DIAL-4. El psicólogo de la escuela, el trabajador social 
y / o el director llevarán a cabo un historial de desarrollo con el padre. Los padres recibirán un 
informe DIAL-4 al final de la proyección. 

 
Una vez que todos los niños en la lista de espera hayan sido evaluados, el director notificará a los 
padres sobre el estado de la solicitud. Los niños pueden inscribirse en la clase de kínder, colocarse 
en la lista de espera hasta que haya espacio disponible o se les niegue la inscripción. 
 
El propósito de la evaluación es asegurar que MCOB pueda satisfacer las necesidades del 
estudiante bajo la programación actual. No hay puntaje de aprobado o reprobado. El examinador 
también permite que el maestro conozca las fortalezas y necesidades académicas del niño. 
                                                                                                        
J.  Examen de estudiantes en los grados 1 - 6                                                                        
Para garantizar que MCOB pueda satisfacer las necesidades de su hijo dentro de los límites de la 
programación actual, se lleva a cabo un proceso de selección. Las siguientes viñetas resumen los 
pasos involucrados en el proceso de selección. 

1. Los padres / tutores solicitan un formulario de inscripción de la oficina de MCOB siguiendo los 
procedimientos descritos en las secciones anteriores. 

2. La oficina programará proyecciones durante el verano o cuando exista capacidad. Las 
evaluaciones se programarán según la capacidad de la escuela, el tamaño de la clase y el orden 
en que el niño está en la lista de espera. El director, el maestro y / o el psicólogo de la escuela 
realizarán un examen académico con el niño utilizando el WRAT. El WRAT consiste en 
porciones de lectura, escritura y matemáticas. 

3. El director y / o psicólogo escolar llevará a cabo un historial de desarrollo con el padre. El 
historial de desarrollo incluye una revisión de los registros académicos de escuelas anteriores. 
Los padres deben traer copias de las boletas de calificaciones actuales, registros de asistencia 
y registros de disciplina. Si un niño está en un plan 504 o IEP, el padre debe traer una copia del 
plan y la evaluación. Un estudiante que ha sido suspendido o expulsado debe presentar 
registros de disciplina. La administración puede requerir que el padre proporcione 
documentación adicional durante el historial de desarrollo. 

4. Una vez que se complete el examen, el director notificará a los padres sobre el estado de la 
solicitud. Los niños se inscribirán en la clase, se colocarán en la lista de espera hasta que haya 
espacio disponible o se les denegará la inscripción. 

 
El propósito de la evaluación es asegurar que MCOB pueda satisfacer las necesidades del estudiante 
bajo la programación actual. No hay puntaje de aprobado o reprobado. El examinador también permite 
que el maestro conozca las fortalezas y necesidades académicas del niño. 
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K.  Transporte  
El Distrito Escolar de Mary C. O'Brien Accommodation puede proporcionar transportación para los 
estudiantes. Los estudiantes no residentes pueden solicitar que el distrito proporcione servicios de 
transporte. Tales solicitudes están sujetas a la aprobación del director de cada escuela y el director 
de transporte de las escuelas del condado de Pinal. 

Actualmente MCOB tiene cuatro rutas de autobuses a Casa Grande, Arizona City, Eloy, Toltec y 
Coolidge. Por lo general, se proporciona transporte puerta a puerta, sin embargo, los viajes largos en 
autobús pueden resultar en una parada de autobús en el vecindario. 

Las preguntas con respecto al transporte se pueden enviar al Departamento de Transporte al 520-
450-4466. 


